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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: P-25 DE 2023 
 
 
En atención a la solicitud elevada por el Juzgado 3º Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, por secretaría elabórese la conversión, 
en favor de aquella autoridad, de los depósitos constituidos a órdenes de este 
despacho que correspondan al proceso 11001310300120090066100 de 
conformidad con el informe de depósitos judiciales obrante en el archivo 02. 
 
Cúmplase, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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